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y» EL TIEMPO : CUENCA - ECUADOR 

A 2 —ruezda A dea mavo 2013 - A 

el estadio Alejandro Serrano Aguilar a las 10:00 se enfrentará Estudian- atrás, tras vencer en lafinal 
tes con La Gloria y a las 12:00 Estrella Roja frente a El Vado; mientras que disputó en el estadio Valeri. 

el estadio Cashapata, desde las 11:00, el conjunto de Liga de Cuenca disputa por el tercer lugar s 
ivalizará con Tecni Club. Mañana, en el estadio Gerardo León Pozo, Gua- triunfo para Los primeros po 
laceo recibirá a El Cuartel, el cotejo será desde las 16:00. 41 ila de bronce. 
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CONSITUTUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑÍA DE TAXIS CRISTAL 

CRISTAXI S.A. | UN ENCUENTRO MU 
La compañía COMPAÑÍA DE TAXIS CRISTAL CRISTAXI S.A. El mendo de la música no fene limits, € 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario | que permanecen en el tiempo y otras q 

: Primero del Cantón CUENCA, el 23/04/2013, tue aprobada l propuestas inmovadoras. Hoy somos oyenk 
. por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución ecualodenos, que se fusionan an uno sul 

SC.DIC.C.13. 0347 de 02 de Mayo del 2013. a Público consu tngo, un gánero q 
1.- DOMICILIO: Cantón CUENCA, provincia de AZUAY. . 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.620,00 Número de. Acciones 54 
Valor US$ 30,00; Capital Autorizado: US$ 3.240,00. 
3.- OBJETO: El objeto de la.compañía es: *... LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL 
DE PASAJEROS O PASAJERAS A CAMBIO DE UNA 
CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA DESDE UN LUGAR A 
OTRO DENTRO DEL ÁMBITO INTRACANTONAL AUTORIZADO 
PARA SU OPERACIÓN Y EXCEPCIONALMENTE FUERA DE 
ESE ÁMBITO CUANDO SEA REQUERIDO POR EL PASAJERO *' 
O PASAJERA, EN LA MODALIDAD DE TAXI CONVENCIONAL. | 
LA PRESTACIÓN DEL ANTES INDICADO SERVICIO SE 
REALIZARÁ EN VEHÍCULOS AUTOMOTORES AUTORIZADOS 
PARA ESE EFECTO CON CAPACIDAD DE HASTA CINCO 
PASAJEROS O PASAJERAS INCLUIDO .EL CONDUCTOR 
O CONDUCTORA, CUMPLIENDO LO QUE ACTUALMENTE 
ESTABLECE O ESTABLEZCA EN EL FUTURO NUESTRO 
ORDENAMIENTO JURÍDICO Y LA AUTORIDAD COMPETENTE 
AL RESPECTO. ...”.- 

Cuenca, 02 de Mayo del 2013 

Dr. Santiago Jaramillo Malo ] 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA —, |Y% ARTE 
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